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Repúbli.ca de Chile
Ministeri.o del Medí.o Ambiente

PSV/J.]DR

CONSTITUYE COMITÉ OPERATIVO PARA l.A
EIABORACION DE IAS NORb@S SECtJNDARIAS

DE CALIDAD A)@.IRREAL PARA LA
PROTECCION DE IAS AG(IAS B@RINAS Y

SEDIlmNTOS DE IA BAHÍA DE QUINTERO-
PUClllJNCAVI.

RESOLUCION EXENTO No 0241.

SANTIAGO, 3 0 MAR 2021

) VISTOS: Lo dispuesto en los artículos
32. 69 y 70 letras n) y x) de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales
del Medio Ambiente; en la Ley N' 18.575, Orgáni.ca Constituci.ona]. de
Bases Generales de ].a Administraci.ón del Estado, cuyo texto refundido,
coordinado y sistemati.zado fue fi.jada por el Decreto con Fuerza de Ley
N' 1/19.653. de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia; en la Ley N' 19.880, que establece las Bases de los
Procedimientos Admini.strati.vos que Rigen los Actos de los Órganos de la
Admi.nistración del Estado; en el Decreto Supremo N' 38, de 2012, del
Ministeri.o del Medio Allibiente, que aprueba el Reglamento para la
Di.ctación de Normas de Cali.dad Ambiental y de Emisión; en la Resoluci.ón
Exenta Na 802, de 2020, de] Ministerio de]. Medio Ainbi.ente, que da
inicio a la elaboración del anteproyecto de las normas secundarias de
cali.dad ambiental para la protección de las aguas mari.nas y sedimentos
de la bahía de Quintero-Puchuncaví; en el Decreto Supremo NO 104. de
2020, del Mini.stereo del tnteri.or y Seguridad Públi.ca, que declara
estado de excepción consta.tucional de catástrofe. por calamidad
públi.ca, en el territorio de Chile; en los Decretos Supremos NO 269. N'
400 y N' 646, todos de 2020, de]. Mi.nisterio del Interior y Seguridad
Públi.ca, que prorrogan la declaración de estado de excepción
consta.tua.anal de catástrofe, por ca]ami.dad púb]i.ca, en e]. terri.todo
de chi].e, por e] Lapso que i.ndi.can; en ].a Resoluci.ón Exenta N' 249, de
2020, de]. Mini.stereo del Medio Ambi.ente, que instruye medidas
extraordi.nax-ias de visación de documentos del Ministerio del Medio
Ambiente-Subsecretaría del Medio Ambiente a raíz de la alerta sad.tad.a
por emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPll)
por brote de coronavirus (COVID-19); en e]. Memorándum N' 66, de 2021,
de la Jefa (S) de la División de Recursos Naturales y Biodi.verdi.dad del
Ministeri.o del Medio Ambiente; en la Resoluci.ón Exenta N' 7, de 2019,
de la Contraloría General de ].a Repúbli.ca, que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón; y,

)
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CONSIDERANDO

1. Que, a través de la Resoluci.ón
Exenta No 802. de 2020, del Mi.nÍsteri.o del Medio Ambiente. publicada en
el Diario Ofi.eial el día 28 de agosto de 2020, se dio inicio a la
e].adoración del anteproyecto de las normas secundari.as de cali.dad
ambiental para la protección de las aguas mari.nas y sedimentos de la
bahía de Qui.ntero-Puchuncaví

Que, e] artícu]o 7 de]. oecreto
Supremo N' 38, de 2012, del Mini.stella del Medí.o Ambi.ente. que aprueba
e[ Regó.acento para ].a Dictación de Normas de Ca]idad Ambienta] y de
Emisi.ón, dispone que "E.Z Ministro creará y presidirá Com.inés y
Subcom.ítés Operativos que intervengan en .Za d.íctac.ión de una
determinada norma o de un grzJpo de normas af.ines. Cada Comité, de
confolm[dad con. ]o dispuesto en e.Z art:ícu.Zo 70 .letra x) de ]a Ley N'
]9.300, estará constituido .por representantes de .Zos m.íníster.íos,
servicios y demás oz'gan.irmos coJnpetentes, según e.Z típo de norma. Ta.Zes

representantes sel'án des.ígnados por e.Z Jylín.astro, a propuesta de .los
organismos púb.Zícos respectivos"

2

)

3. Que, mediante el Oficio Ordinari.o
N' 682, de 2020, de la Secretaría Regi.onal Mini.sterial ("SEREMl") del
Medio Ambiente de la Región de Valparaíso, se solicitó a diversos
órganos de ].a Admini.stración del Estado designar representante para
integrar el Comité Operativo para el proceso de elaboración de las
normas secundari.as de calidad ambiental para la protección de las aguas
marinas y jedi.mentos de la bahía de Qui.ntero-Puchuncaví

4 . Que, las insti.tua.ones consultaras
nominaron los representantes para integrar el Comité Operativo,
mediante los sigue.entes Ofi.clos Ordinarios: (i) N' 3, de 2020, de la
Agenci.a de Sustentabilidad y Cambi.o Climático, Región de Valparaíso;
(ij.) Na 1, de 2021, de la SEREMI de Obras Públicas de la Región de
valparaíso; (ii.i) N' 1311, de 2020, de ]a ]].ustre Municipa]i.dad de
Puchuncavil; (iv) N' 12600/05/3. de 2021, de la Dirección General del
Territorio Marítimo y de Marina Mercante; (v) N' 824, de 2020, de la
Dirección Regional de Obras Portuarias de la Región de Valparaíso; (vi.)
N' 96, de 2020, de ].a SEREMI de Minería de la Región de Valparaíso;
(vii.) N' 2, de 2021, de ].a Dirección Regional del Servicio Nacional de
Pesca y Acuicultura de la Región de Valparaíso; (viii.) N' 180, de 2020,
de ].a SEREMI de Economía, Fomento y Tuli.smo de la Regi.ón de Valparaíso;
y, (ix) N' 2021051027, de 2021, del Servicio de Evaluación Ambiental de
la Regi.ón de Valparaíso.

)

5. Que. medí.ante el Memorándum N' 66,
de 2021, de la Jefa (S) de la División de Recursos Naturales y
Biodíversidad del Ministerio del Medio Ambiente, se solicitó la
elaboración de la resolución que constituye el Comité Operativo para la
elaboración de las normas secundarias de calidad ambiental para la
protección de las aguas mari.nas y sedimentos de la bahía de Quintero-
Puchuncaví, para lo cual se envió el listado de representantes.
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6. Que. atendida ].a situación
sanitaria que afecta a nuestro país, y con la fi.nab.dad de dar
continué.dad a la función pública, el Comité Operan.vo que se
consta.tuirá medí.ante la presente resolución exenta, podrá ce].ebrar sus
sesiones de manera remota, a través de medí.os e].ectrónicos destinados
al efecto.

RESoELVO

I' Constitúyase el Comité Operativo
para la elaboración de las normas secundari.as de calidad ambiental para
la protección de las aguas marinas y sedimentos de la bahía de
Quintero-Puchuncaví, presidido por la Ministra del Medí.o Ainbi.ente, e
integrado, además, por:

)
a) Sra. Verónica Baquedano Cortés, en representaci.ón de la Agencia de
Sustentabilidad y Cambio C[imáti.co de ]a Regi.ón de Va].paraíso.

b) Sr. Elías Luengo Pozo, en representación de la SEREMI de Obras
Públicas de la Región de Valparaíso.

c) Sra. Lesly Bahamondes Bahamondes, en representación de la Ilustre
Muns.cipalidad de Puchuncaví

d) Sra. Alexandra Giambruno Rojas, en representaci.ón de la Dirección
General del Territori.o Marín.mo y de Marina Mercante, qui.en podrá ser
reemplazada en caso de ausenci.a o impedimento por la Sra. María Cecile.a
granda Cuadro, Encargada de Medio Ambiente de la Capitanía de Puerto de
Quintero.

e) Sra. Solange Morales Muñoz, en representación de la Direcci.ón
Regi.ona] de Obras Portuari.as de ].a Región de Valparaíso, quien podrá
ser reemplazada en caso de ausencia o impedimento por el Sr. Cristo.an
Flores Pérez.

)

f) Sr. Mari.o Andrés Mari]]anca Guerra. en representación de ].a SEREMI

de Minería de la Región de Valparaíso, quien podrá ser reemplazado en
caso de ausenci.a o impedimento por e]. Sr. Carlos Andrés Jiménez Ossa.

g) Sr. Oscar Fuentes Mendoza. en representación de la Direcci.ón
Regional del Servi.cio Nacional de Pesca y Acuicultura de la Región de
Valparaíso, quien podrá sel' reemplazado en caso de ausencia o
impedimento por el Sr. David Gar]and Rodríguez, profesa.ona]. de la
(Jnidad de Gestión Ainbi.ental

h) Sr. Alejandro barrido Báez, en representación de la SEREMI de
Economía. Fomenta y Turismo de la Región de Valparaíso, quien podrá ser
reemplazado en caso de ausencia o i.mpedimento por e] Sr. Marcel.o
Guerrero Barrera.
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i) Sr. Claudio Galarce Páez, en representaci.ón
Evaluación Ambiental de la Región de Valparaíso, quien po
reemplazado en caso de ausencia o i.npedimento por la Sra. María
González Guerrero.

Sr Páez, en
Región

del Servi.cio
podrá ser

Pi].ar

de

de la

medio de este acto, desi.gno
como mi representante a doña María Victoria Gazmuri Munita, Secretan.a
Regional Mini-sterial del Medio Ambiente de la Regi.ón de Valparaíso,
qui.en podrá ser reemplazada en caso de ausencia o impedimento por don
Sandro Araneda Repossir Encargado de]. Area de Evaluación Ambiental de la
SEREMI del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso.

2' Por de

3' Las sesiones del Comité Operativo
se celebrarán en las dependencias de la SEREMI del Medio Ambi.ente de la
Región de Valparaíso o en los lugares o por los medios remotos que ésta
determi.ne, con la debida anticipación. y en las oportuna.dades en que
sea convocado por su Presidente o por quien ].o represente

4' Póngase la presente resoluci.ón en
conoci.miento de cada una de las instituciones integrantes del Comité
Operativo.

)

aNOUESn, COMÜNIQUESE . Y aRCnlVESE
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Di.stri.bu¿ión
nabi.Rete Mini.stu del Medía Andi.ente
Gali.nete Subsecretario del Medí.o Ambiente
Divlsi.ón Jurídi.ca.
Divisó.ón de Recursos Naturales y Biodiversi.dad.
SERES,ll del Medí.o Ambiente, Región de Valparaíso.
oficina de Partes del Ministerio del Medio Ambiente
Agencia de Sustentabi.li.dad y Cambi.o Cli.máti.co, Regi.ón de Valparaíso.
SEREMI de Obras Púb].leas, Regi.ón de Valparaíso.
Ilustre Munlclpali.dad de Puchuncaví .

Dirección Genera]. del Territori.o Marín.mo y de Marina Mercante
Di.recci.ón Regi.ona]. de Obras Portuari.as , Región de Valparaíso.
SEREMI de mi.nella, neglón de valparaíso.
D[recci.ón Regional de]. Servi.cio Nac]ona]
Valparaíso.
SEREMI de Econonía, Fomenta y Tuli.smo, Región de valparaíso.
Servi.ci.o de Evaluaci.ón Andi.ental, Región de valparaíso.
Expedi.ente de la norma.

de Pesca y Aqui.cu].tula. Región de
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